
 
 

 
 

Cámara de Industrias del Uruguay 
Av. Italia 6101- CP 11500- Tel.(598-2)- 6040464*-fax 6040495. 

www.asiqu.org 
e-mail: asiqur@ciu.com.uy 

Montevideo- Uruguay 
 

La Asociación de Industrias Químicas del Uruguay 
 

Invita a la presentación referente a 
 

1. Ley de Abreviación de Juicios Laborales 
    Principales innovaciones de trascendencia:  

• para poder apelar un fallo perdidoso, se debe depositar previamente el 
50% del monto de la condena. 

• Se crea al perdidoso, una pena del 20 % del monto condenado. 
• Se abrevian los plazos en forma extrema, que lindan con la imposibilidad 

de la adecuada defensa. 
 
2. Información sobre Decreto 307/09 sobre riesgos laborales por el 

manejo de productos químicos.  
 

Expositor: Dr. Pablo Durán Maurele. 
 

• Gran Experiencia en materia y asuntos laborales. 
• Subinspector General de Trabajo durante 10 años. 
• Representante del sector empresarial en varios grupos de los Consejos de 

Salarios: Química, Perfumería, Pinturas, Fábricas de Pastas, Farmacias, 
Distribución de Especialidades Farmacéuticas; Entidades Gremiales, 
Distribución de Productos Lácteos, etc. 

• Asesor en la actualidad de Varias Cámaras Empresariales, y empresas 
tanto nacionales como internacionales. 

 
Lugar: Segundo Piso de la Cámara de Industrias del Uruguay.– Avda. Italia 6101 
 
Fecha: 17 de Septiembre de 2009 
 
Hora: 17:30 hs. 
 
Actividad sin costo.- Capacidad limitada. Se solicita confirmar asistencia al correo 
electrónico: asiqur@ciu.com.uy, o a los teléfonos 6040464 int. 201-202. 
 

__________________________ 


